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PRESmENdA DEL Sk. MOSCOSÓ DE Al t AMIRA. 
c ■ k: iv -v . . - Se8,ot'‘ del dia 10 marzo. 
se abrió a la una y coarto, .
Leída el acra de la anterior fue aprobada.

tida d SerWr PreSÍden,e Una inexactitud
<iua en el Diario de las sesiones. come-

El sedado quedó 'enterado de un oficio del Sr. ministro de Es 
tado acompañando el real decreto por el cbai S- M « l -v 

á ios

d. la diputación provincial d. Ciudad- 
„ h í a? que felicitaba al .euado por el si,"

lado áe V ’6" y jHHÍCJa.(Íue ha adoptado; manifestaba él es- 

minuirán considerablehi^hté los n)a¿ de la Manché tmFas’*?tSe 

viese la sociedad érii¿ra; verificase sm que se conmo-

Se“^,Sc« ó"?0 •'sen3 j° de '• e-P°si=i<>" q-
se anuncio que se imprimirían en el rí¡<>*:^ í; _!• • • • 

próxima sesión, conforme al huevo reglamento y '^un?an en <a 
la comisión de peticiones qúe se ieyeVo^ ’ d,etamettes de

Entró a jurar y tomó asiento eí señor D Martin j  '
Navarreté, Senador por ia provincia de Ferna°de2 08

seccioena.nUnC 60 Se6UÍdd que Pertéliecia dicho señor ¿ la tercera 

>a p«^iíbn

le" PRESAISCeCy ^a,aria 5^?ra""

nado acordá que Se com^ " s sEl “• 
siguiente se va a üeCar a efecto su dSo. e e dK",' 
de la comisión de peticiones. r e el dictamen

iTei^s^ d ‘¿iá ,Den se reducía á manifestar loque sigue: 
«El presidente y secretarios constituidos en comisión de peticio, 

nes, según prev.ene el reglamento, han examinado la esposicion 
aüm^'d10 MadrÍd’ qUe -as cotHesK: que

han med.ado entre esta corporación y el señor senador, coride da 
Punonrostro sobre querer obligar á este último á quequíta-e en un 
haama 860 ° 61 Cañ°n de Una Chimenea sobresalía de la ?a
hada de su casa; y creyendo ei ayuntamiento injuriosas las e p^ 

«iones de que se valió el señor conde para contestar á su a 
Pide que el senado le conceda el permiso que exije el art A» d,^’ 
ConstHuc.on para proceder contra dicho señor senador. La compon

«e ha ceñido a examinai- si hite caso está, comprendido en el ártíí 
fulo constitucional, y persuadiéndose de que Su simple lectura hace 
vef que él permiso qué se sólíéira solo puede tener lugar cuando 86 
trata de proceder al agestó ó prisión dé un senador, opina que el 
fenador debe declarar qUé no ha lugar á delibétar sobre la esposiL 
cion-del ay uhramientd de Madrid.” . ' i
' n fC ÍVS^P^s ,a e/pósicion del ayuntamiento, y en seguida uA 
oficio del Sr. conde dé Puñonrostro,. en el cuál decía, que tratán
dose de Un negocio que interesaba á su pérStina, su delicadeza le im=. 
pedia asistir á la sesión que celebi-aba hoy el senado, debiendo ade
mas manifestar que había acudido á los tribunales, porque el alcalde 
constitucional creía no estaba en el caso de asistib á juicio de con- 
ClildClODe . .
U de VILVMÁ. después a, 'pedir la lee.ura, ,4 

e verificó, del oficio dirigido al ayuntamiento de Madrid por el con
de dé Puñonrostro, apoyó 'o que este ha hecho fundándose en q..e 
fel ayuntam^nto habia tomadó úna medida para la que no estaba fá- 
cuitado pob ley alguna, hedida que atacaba el libré Uso de la pro
piedad particular; y qué para llevarse á efecto se habia amenazadA 
con la tuerza a los indjyidóos qúe no obedeciesen sus mandatos.
kl br* .MADRIP CAVILA manifestó que lo qüe habia hechó 
el ayuntamiento de Madrid estaba déntro dél círculo de sus atribu
ciones, y que asi la cuéstioh és'taba reducida á avéHgbar si él avnn- 
tamiento estaba Ó ho facilitado para pedir el permiso que solicitaba'.
i r70K uUa,hdn ,°,mahdb Parie en el debate los señores ministro d¿ 
a oberhac¡on,:Diaz Caneja y márquesde Vallgornera; el primero 

toaeifestó las razones que habia tenido él gobierno para dehegaé 
una sohcirud del señor conde de Puñonrostro, y los seguhdos apo¿ 
yaron el dictamen de ia cbmtslon de peticiones.
k .Pad? e.1 Punt0 Por suficientemente discutido fue aprobado el re- 
terido dictamen! . :

Orden del día. Dicta'tnen de la comisión especial sobre la pro
posición del Sr. Sánchez, relativa A los bienes de las monjas. 

be leyó dicha propósicioii y el dictamen de la comisión.
; El Sr. duque de RIVAS (en contra): Señóres, con sumo receló 
y desconfianza tomo la palabra para impugnar eí dictamen de lá 
comisión, pero me obliga á hacerlo la contrádicion misma del dic- 
támen que se acaba de leer , ^orqúe he visto en él cierta falta de 
armonía, cual es la importancia que se dá por úñti parte a la pro- 
p sicion de mi amigo el Sr. Sánchez, y por otra el resultado final 
que se propone. Si la proposición del Sr. Sanche^ está reconocida 
como de tan grande utilidad, ¿por qué se ha de terminar diciendo 
que nd debé triarse de ella? (El Sr. González pide la palabra en 
pro.) La constitución, señores, concede á este cuerpo la iniciativa, 
y en virtud de ella bien pudiera ocuparse de este asunto tan intere- 
ante; y le llamo asi porque yo creo que no habrá ningún senador 

que desconozca lo importante que es la proposición que se discute! 
lo empezaré felicitando de todo corazón por ella al Sr. Sánchez, 
porque ha sido el primero que se ha constituido el órgano de la vo
luntad de la mayoría de lo» españoles, alzando la Voz en este au
gusto recinto para reclamar contra las exigencias mas escandalosas 
y os atentados mas horrendos que ha abortado nuestra torcida re
volución.

El intento del Sr. Sánchez es grande, es generoso, es muy pro-1 
pío de Un caballero, y por Id tanto le acepto y defiendo; pero hu
lera querido que al manifestarlo no se hubiera encerrado en un cír

culo tan estrecho, que no basta á dar úna completa reparación á los 
agraviados; pues ésto es lo que exige la ilustración del siglo en que 
vivimos, del atroz atentado cometido contra los bienes de esas reli
giosas en nombre de la libertad y del progreso.
‘ anIes de entrar dé lleno en esta cuestión tan importante, 
que quiero tratar con toda extensión y sin eliminar circunstancias; 
pues todas son ventajosas y cuadran á mi propósito, me haré carpo 
para resolverla con mas acierto, de un argumento, ó por mejor de
cir, cuestión de orden, que tal vez podria interponerse para cortar 
este debate. Argumento es este á que ato lo de lauta mas firmeza, 
cuanto que, aparentemente pareée fundarse en un artículo dé la 

onstitueion que todos obedecemos. Esté es que siendo esta una cues- 
*<>n e crédito público, no puede deslindarse en primera instancia 

en este cuerpo colegíslador:
Este argumentó es fabo, y yo me apresuro á rebatirle; pues aun• 

que es cierto que la proposición del Sr. Sánchez se versa1 en parte 
con el crédito público, esta cuestión está en último término,y apa
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rece después de quedar ventilada otra mas importante; ta! es la cues
tión de justicia, la de humanidad. De una y otra debe ocuparse el 
senado con preferencia, y yo estoy seguro de que cuantos me escu
chan están de acuerdo conmigo en estas ideas; y ¡ay! señores, de 
aquellos españoles que tengan tan tii/ra'el alma y tdn empedernido 
el corazón, que en medio de tantas víctimas y tantas lágrimas no 
vean mas que la división de una suma, y cercando ios oidos al cla
mor de los ¡nocentes, y los ojos para no ver correr sus lágrimas, 
vean en esta calamidad pública solo un medio de aumentar sus in
tereses.

Trátase ahora de probar que la medida de lomar los bienes á las 
religiosas en España ha sido un atentado á'la libertad, un atentado 
á la propiedad particular, un protedhiíientb bárbaro, atroz y cruel, 
y ademas señores una medida anti-econámica y anti-política. Pero 
antes de entra» en un campo tan vasto permítaseme que diga, que 
al referir hechos ya consumados y conocidos, no es mi ánimo esci- 
tar las pasiones, acalorar resentimientos, ni mucho menos culpar á 
persona ninguna de las que hau tenido la desgracia de tomar parte 
en ellos.
, Yo, señores, no Culpo á nadie, porque sé que los hombres son 

siempre intiferiores á las circunstancias y tienen que ceder á las exi
gencias de los trastornos. No quiera el Cielo que nunca mi débil y 
humilde voz sirva para acalorar resentimientos, cuando los mios tan 
acerbos y recientes los eche 4 lun lado como caballero el dia en que 
juré la Constitución que nos rige, adoptada por mi Reina y por mí 
patria, bandera de retoaciliacioi», de unión y de fuerza, á cuya som
bra debemos todos combatir contra las hordas del pretendiente y 
contra los esfuerzos de la anarquía.

En dos .porciones se pueden dividir independientes entre sí lo» 
conventos de religiosas. En medicantes que vivían de la limosna de 
los fieles, y en ricas y propietarias que vivían del producto dé sus 
fincas. El haber despojado á las primeras de los humildes y pobres 
hogares en que moraban,; el haberlas quitado sus esperanzas y sus 
conseelos particulares; el haberlas privado de la sobsisteucia que las 
proporcionaba la caridad de los fieles, y el haberlas en fin abando
nado y destruido sus conventos, lo rengo en mi opinión y según mis 
principios como un atentado á la libertad. .¿Por qué, señoree, se ha
bía de haber perturbado á aquellas personas que tienen un modo de 
vivir solad ó reunidas, ocupadas en estas ó en las otras labores, sin 
perjuicio de tercero y no á costa del erario sino de los dones que *0- 
luntariamente las ofrecían? Su subsistencia no pesaba sobre la so
ciedad, Los dones que recibían eran gratuitos, de gentes timoratas, 
que en socorrerlas encontraban un consuelo y una esperanza. ¿Y pot 
qué privarles de estos consuelos? Si se cometió este atentado con las 
religiosas mendicantes, igual fue el cometido con las propietarias, 
uniéndose á este el despojo de sus bienes, que es lo que constituye un 
atentado horrible contra la propiedad particular^

Señores, todos sabemos que la mayor parte de los bienes que dis
frutaban aquellas desdichadas eran el producto de sus dotes, eran el 
rédito de su capital: ¿y el haberlas despojado de este, no.es un ro
bo? Los bienes dótales en todos los códigos del mundo son particu
larmente respetados, y ya que hablo de estos debo advertir que aquí 
tiene lugar un argumento muy importante porque se Versa un prin»- 
cipio vital. Yo reconozco en la nación por medio de sus represen
tantes, el derecho de reformar estas y cualesquiera otras corpora
ciones siempre que se verifique la. reforma después de un madurísi
mo examen; pero no el de despojar á los individuos de ellas de sus 
propiedades particulares; pues asi podian considerarse los dotes de 
las religiosas. Y este atentado á la libertad y á la propiedad parti
cular, ¿en virtud de qué se ha verificado? ¿En virtud de una ley? No* 
Se hizo por la transgresión de una ley. Estos actos contra las reli
giosas se cometieron abusando de la célebre ley del voto de confian
za., interpretándola, ó por mejor decir, infringiéndola con reales 
órdenes, con disposiciones gubernativas. Se ha hecho este crimen, y 
aunque es verdad que después ha habido leyes que han formulado 
el modo de hacer ese despojo, nadie dude que las anteriores no lo 
fueron. ¿Y este atentado, esta ilegalidad, de qué manera se ha co
metido? ¿Vemos al tiempo de despojar á las inocentes religiosas de 
bu s biene* y lanzarlas de sus hogares aquellos medios córtese», aque
llas consideraciones debidas á su sexo, y aquella hipocresía necesa* 
na, porque al fin la hipocresía es un homenage á la virtud? No. Ve- 
n>o si la mayor dureza, el trato mas antisocial, se les ha hecho apu
rar el cáliz de la amargura hasta las heces.

Han sido lanzadas de la mansión donde creían pasar sus días, 
han visto que se las privaba de sus bienes en los que fundaban su 
subsistencia, que se las despojaba hasta con mofa de los ¡nocente» 
objetos de su culto y veneración, y que se les arrebataba hasta lo» 
emblemas de su felicidad. ¿Y para que señores? Para que se enri
quezcan una docena de especuladores inmorales que viven de la mi
seria publica; para que hagan una rápida fortuna los empleados de 
atnonizaciun en las provincias, cuyo lujo y derroche contrasta de 
un modo el mas escandaloso con la pobreza universal. ¿Qué ha ea- 
uado con estola nación? Nada, señores, y en cambio ha perdido mu
cho, porque ha perdido con la destrucción de los conventos, y con 
a rapida desaparición de los monumentos que constituían la be

lleza de nuestras córtes. La misma demolición de los conventos ha 
sido una perdida real y efectiva. ¿Y qué hemos ganado con esto? 
¿ ai “V M,Ha.dO Un bat3l,on? dse han venido mas amigos á nues- 
*ra' “ ' o' os c°nvenios han desaparecido, los enemigos se han 
aumentado, todo se lo llevó el viento, ¡y que queda en pos de estol

Escombros, lodo, lágrimas, abatimieifto y....
Concluyó él Sr. duque de Rivas manifestando que el ^espojo de 

los bienes de las religiosas ha sido un atentado á la propiedad y á 
la seguridad individual, y que este se había cometido del modo mas 
duro y atroz. (Se ■conclúirá.)

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSO.

Sesión del día 17 de^febrero.
Se abrió á la una y cuarto, y antes de contestarse la pregunta 

de si se aprobaba el acta, dijo
’El Sr. COSIO. Ño me opongo yo á la apfobácion ’del acta; 

trato sí de negar haber dicho en la sesión del dia 44 tal cual está 
redactada en el Diario cfeMas sesiones, las espresiones ridiculas hasta 
cierto punto, qüé al rédaírcTr del mismb le'hcotnodó atribuirme. Yo 
no he podido decir qde Ibs brigadieres tuviesen mas Ó menos fuer
zas que los generales. Esta es una equivocación importante, y de- 
eeo que ahora coháte asi eh -el'mismo Diario y en lo’s demas -pe
riódicos.

El Sr. secretario HOMPANERA vbelve á repetirla pregun
ta de si se aprueba el acta, y el eohgréso resuelve afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE. Orden del <Ma, ‘donrintía la discusión 
"pendiente acerca del art. i° del dictamen dé la comisión especial 
sobre clasificacioh Üe 'brigadieres y generales; «1 Sr. fufante Tiene 
la palabra como ihdividuo de la comisión.
.; El Sr. fNFANTE trata de contestar á los argumentos qoeTia- 

-bian hecho varios oradores contra él dictamen de la cófnisioo: y ¡fé- 
‘clarado el punto suficientetTieme discutido, se desaprobó elartiéülo 
primero del dictáinen de la comisron.

Se leyó el dictamen de la comisión de a¿ta» Sobre las eleccrdmes 
de Málaga. Este se reduce á esponer largamente á la comisión los 
diferentes actos dé violencia ejecutados con alguiYOs efeíctorés, domo 
asimismo la parte antilegal que las autoridades habían reñido éh la 
elección recomendando en sus circulares tales ó cuales candidá'rura.-'. 
•En vista dé todo Id cual propone la comisión qbe no se apruébéñ ias 
actas electorales de la" provincia de Málaga. •

El Sr. ARRAZO'LA (como individuo dé la domion) má^lfies- 
fa que por un olvido involuntario la cOmisfoh "había dejudó de ha
cer mención en su dictamen de una ésposicioft de la diputhdion pro
vincial en la que hacia presente que én Málaga ciu'ránte las eleccio
nes había reinado una perfecta caima y tranquilidad. •

El Sr. MURO (en contra): Señores, yo qué al discutirse'en es
te mismo lugar ta validez de las éléccio'neh de Cád'ri', sostuve que 
debían aprobarse "las actas electorales, no -puedo prescindir ahora 
de hacer otro tanto respecto de las elecciones de h provincia de 
Málaga, porque á mi modo de Ver existen los mismos principios 
que existían al juzgar aquella cuestión-.

A dos razones principalesse'réduce el dictámen de la comisión, 
uno al estado de fuerza y opresión en que dice se héllaba 1» pro
vincia al tiempo de la elección; y otra la parte que la-s autoridades 
tomaron en la elección, repartiendo, Circulando y recomendando 
candidaturas de cierto color político.

Entrando el orador én el exáttien detenido del díctámen sujeto 
á discusión, manifiesta que no cree suficientes las "razones dadas por 
la comisión, pues los hechos citados de haber sido acometidos varios 
por la calle tanto de dia como de noche y éhvio de fuerza » los dis
tritos, eran hechos aislados que nada probaban- y que cuando mas 
podrían tener relación con la ciudad de Málaga donde solo habhn 
votado 500 electores inmensa minoría de I08 demas de la provin
cia^ Respecto de las esposíciones diferentes hechas por algunos elec
tores hace presente qué poco crédito debían merecer hombres que no 
habían tenido el valor necesario para protestar en el acto contra 
las nulidades que nútasen según prevenía la ley electoral.

Después de repetir S. S; que debía considerarse detenidamente 
que el fallo de la comisión abrazaba toda la provincia mientras que 
solo se suponía turbada la tranquilidad en la capital, añade que de
bía tenerse presénte lo dicho eri la discusión de las elecciones de Cá
diz y concluye rogando al congreso se sirva aprobar las elecciones 
de Málaga.

El Sr. ARRAZOLA dice que la comisión se ve en la necesi
dad para contestar al Sr. Muro, de hactr una esposicion de los prin
cipios que le han guiado ál emitir su dictamen acerca de este vo
luminoso espediente, absteniéndose de nombrar personas, porque 
no quiere dar alimento á las pasiones; pues una cuestión tan deli
cada como esta debe ser tratada coh calma y circunspecion. Que las 
causas en que fundan la nulidad de las elecciones de Málaga, los 
que han venido reclamado coütra ellas, ha sido el estado de fuerz 1 
ó de opresión y de anarquía (tales eran sus espresiones) en que se 
hallaba la provincia de Málaga al tiempo de verificarse las eleccio
nes, y ademas la parte torfiada en ellas por las autoridadei. C.-n 
este motivo el orador hace presente que la comisión cree de su de
ber vindicarse de una especie de cargo que se le ha hecho, impután
dola de morosa, y que tenia in'eres en diferir el dar su dictámru. 
Que la comisión viendo que eh las elecciones de Málaga se desecnu- 
ban de tres distritos, dos espresamente, no teniendo ningún ínteres 
en aumentar los obstáculos, solo pidió las de dichos dos distiito--, 
mas que habiendo venido las tres los examinó,y resulta que en esos 
distritos han emitido sus votos Un considerable número de electores 
que á su parecer es el de 308, que mientras esto sucedía se agolp.i- 
ron al congreso numerosas reclamaciones, pidiendo en todas la nu-
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helado'fU'’^n,1Me e" -1"= -Uioridades ,e habían 
mezclado en ellas, de un modo conminatorio, que son armas secre- 
ae ±""0C°7- r d" Xa,iCanOi PUM 'a"S
punto ¿ave ¿ ¿ Parecieni,oIe ¿ 'a comisión ser este un
c¿¿r8 i PUS° 3 congreso, y este acordó se pidiesen ante- 
conrrd ¿ r a Cüm'S‘°n en vi?rd de documentos que recibió en- 
^io'hTli^of0^-505 fUQdar SU - *os termas

de dos empleados que dicen asistieron al cierre de las circulares nará

doa mes« en h h°' ^K!rVa qUe deSp“es de Pasados “"o 8 
nos meses en qne se había celebrado el escrutinio •

u7™'veíe <0? ^"Taley electoral v.jente los tramites de las elecciones son fatales v au¿ 
sino se poma coto y sino se atiene el congreso á la ley nunca^ca 
baña de ventilarse la cuestión de elecciones, y por lo mismo e^ 
no^bí^ra ad^'in"'0" heCha de 'a! d=cci-i=8 d=

-q-

S" y *eh=^U

El Sr. ministro de GRACIA V TrKTirf* • ..
-== un pro.., d=-,

CuncluHa ¿a'T ' ‘,"í' deb'" con=id=r=r«= “mo de escala.

I» i8ualmeti,e tüe le imprítnirán y seUará día para
usion de varias enmiendas que presentaba el Sr Carm r- proyec.o e„.^íe ,e derogan %,

memo sobre administración de justicia. /o > 7 gia 
ternít1 Pre$idénte: Mañana no habrá sesión si el congreso no de- 
yo” ?.aeoT¿O,ak la sesi“n á lai d°==, y
yo ruego a los señores de las cbmisiones especíales que aprovechen 
!« =ÜZ°y Pm«™rar SUS ,rabaÍm‘ Se '"a",a ,a E-a»

ESPAÑA;
' . , 25 <le febrero. '

. Capitanía general de Galicia.-Gallegost Nombrado ñor S M

seada paz, y asegurarla vigoroso allí donde por el infatigable Celó 
de mi digno antecesor existe felizmente ““atigable Celo 
la R^?^6 ? dÍfíCÚ CS C1 deLer he atraído al aceptar de 
a Real confianza esta misión; pero me anima la esperiencia adL 
unida en mi larga carrera, y,la convicción de que^odo es posi- 

de h qUe.7n 3 0,3 esPaí,obi intención pura y enérgica voluntad i:bóS.°b"e"C el V"to dC M valicl^ d J" 

La lama os concede, gallegos, estas cualidades: núes bien vn 
os anuncio que tengo fe en mí mitoo, que me creo capaz de to 
|1e;ac,io"'eEOT 'SVl'“7 “í"”3"23 y Prestáis vuestra coo- 
= £ 

cía y vuestro bienestar. Velaré siempre por vuestra ventura oiré 
tendón 606,0 61 P0*1"05" "b’

OsSsi 

anta re igton, el trono legítimo de la Kdná Dona Ísabel íl v 
.«.=-^■52 »7;;-2 ™:"“ 12:" 

propiedad. , Desgraciado el que atentare á ella! ^Ójalf fuese posi- 
.= dr Ŝgr=í‘O Sí“ nCC6SMad d= ,C"Cr q“ederr^runa^. 

v^T,5'' n,Í SUer,3’ de h°y mas' s= identifica con la vuestra: 
T1S' b°doOidrO‘ d““ de

। W la paz á Gahcta y la preservo'de lo, estragos de la guerra

MaCoruria 21 de febrero de ,838.—El capit,,, ^ner,!, Jóse 

i; Barcelona 12 de marzo.
En muy poco tiempo han alcanzado Jas armas de la Reina se

ñaladas victorias cual jamas se habían conseguido en el decurso 
dee=*3 deplorable lucha. En menos dé'un mes ha sido denó.adü 

frnv^a ’eO?tndOr,C C °"0S =1 rebelde Jara, des- 
truyendose sd gavilla y quedando en nueitio poder , 646 prisio- 

cldo 4 C3bf"ila Tallada que ha quedarlo leduv 
pido a la nulidad cogiéndosele ceilCa de eboo.homóres. Ademas, 
én el norte han sufrido los carlistas considerables descalabros, co- 
irdll^n Ca MaCC,°neS de Éahnaseda, en la de Vcdascoain y 
íinrl rnl e¿C^Mena "iaS de 4°0 Prisioi?eros- Y tíItimament^ 
para colmo de desengaño de los ilusos partidarios del pietendien- 
te, cuando con frenenco arrojo acometieron á la inmortal Zarago
za, dejaron dentro de sus calles mas de foo cadáveres y óoo pri
sioneros. Hesulta pues que en poco mas de un mes se han hecho 
ManrhT,080k P,asa,dosdc 5'40 prisioneros, se ha pacificado la 
e.c»rm tSe,ha d)estru;do una espedicion salida de Navarra, se há 
¿n d° á °S .rebeldes del ]Vorte 7 á las gavillas que infes- 

H 1 rag00» reanimándose estraordinariamente el espíritu mu) 
áiLí nn? L05 f eCl0S á la justa caus3’ y ^átiéudose el ‘de ks 
alucinados d seducidos.
, Mas, apesar de esto, proclamamos la necesidad de una pron
ta paz; apesar de esto odiamos las escenas de sangre, aborrecemos 
nn» e «r3 !1OrrOres del camP° de batalla, y brindamos emi 
una réconcihacion general á los que, víctimas ¿>us errores; se 

ííilVPrt’pc omkrin AÁ í J • ’ » 1 . . No, no somóí dé aquellos a 
quienes embriaga el incienso de la victoria. Si ganásemos vicio- 
r as contra una nación estrada con ía que ¿ostuviesemos u^ lucha 
justa, entonces a cada gaceta estraordinaria que s?' publicase nos 
entregaríamos á un jubilo éscesivo, y diríamos': n-derrámese á idrA 
í.vT -a San^re de lo,s Pérfidos que aspiran á esclavizárnos: no 
haya piedad contra tales hombres.” Pero, entre españoles, cuan» 
do, sea cual fuere el vencedor ó el vencido, ludo son desgraciad 
lloradascasi por-finas mismas familias, que tienen á la vez miem» 

ros entre los liberales y miembros entre los faccioso^, cuandü eí 
bermano victorioso reconoce entre los vencidos á un hbrmaho mo» 
r hundo, entonces se parte el corazón, los oj'os se deshacen en llan
to, y uno ésclama: »cesé de una vez. tdnto derramamiento de san
gre; haya piedad con los vencidos; robustézcanse de nuevo loá 
lazos qué unieron siethpre á la gran familia española, lázos hoy 
día flojos y á punto de caer desatados para siempre.
bk f taACA nÜeSVa filosofía’ esta es nuestra política: filosofía no
ble, fundada en la práctica de todas las virtudes civiles: políti- 
á L ran? { fener°saque aspiró abbien de todos los españoles, 
á la felicidad de los pueblos, á la prosperidad común’. Y diaria
mente nos vamoá’afirmando masen nuestras ideas, porque nues
tros deseos son los verdaderos deseos de la nación, porque nues
tros clamores son repetidos por un sin niímero de ecos vivien
tes, que todos preconizan la necesidad de una pronta paz afianza
da en la reconciliación general de cuantos llevamos el nombre 
glorioso de nuestta patria!

' • . . Noticias de la frontera.
. Fronteras de Na-uarra 13 de marzo^V 10 del corriente, 

cuatro piezas de artillería de grueso calibre, un obús y munlcio? 
nes escoltados por fina compañía de artillería y 30 caballos han 
atravesado Tolhsa dirigiéndose hacia Navarra.
= Seis batallones de Navárrá, uno dé Alava y 2 de Guipdz- 

coa bajo las órdenes de] general Guergué, han llegado al vallé 
de Areqml, en dirección á Puente-lá Reina. Según los prepara
tivos qüése notan, supóneseles la intención de atacar aquella plaza. 
-Para atravesar con facilidad el rio Arga, los carlistas hacen 

construir dos grandes barcas en el valle de Echauri.
t t -?i Cárl°S Se haIlaba en Sstella, y se disponía á salir 

para Villafráneá.
— El coronel D. Martin José Echevarría, comandante del 5? 

batallón de Navarra acaba de ser promovido por D. Garios al 
grado de brigadier. El partido navarro se ha alegiado de este 
nombramiento. Echevarría y Bastané son los oficiales mas acre- 
ditadós del ejército carlista.
= La eSpedicion que se prepara á pasar al alto-Aragón se com

pone de 6óoo hombres que la forman, 7 batallones castellanos, 
2 vizcaínos, 3 alaveses y la caballería de Navarra, mandados por 
Guetgué y Sopelana. El 8, se decía en Túñela que estas fuerzas 
habian hecho movimientó hacia Sangüesa.
= Noticias posteriores del cúartel real de D. Carlos y de fi cha 

del 11, manifiestan que el Pretendiente 110 habia aun salido de 
Estella. ■
p Espartero se encontraba el 9 en Logroño, en cuyo punto reu

ma muchos batallones para emprender un movimiento sobre la 
ribera.
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Madrid 9 de mar^o.
Si quisiéramos buscar una prueba de la facilidad con que el 

partido anarquista sacrificaria al logro ’de sus deseos el bien y 
aun la existencia de la-pátrra; si esta pniélia, decimos, no se en
contrase clara ^‘terminante en-cada una de sus acciohés y en ca
da una de sus palabras, bastaría observar ladoríduCta qué'observa 
con los va tientes dcfenséres de la libertad y el "trono pqra:Con
vencer á los'iucréddlos siempre que 'escuchen'de "bueria’Te"la 
razón. . ,

Porque el encono que manifiesta un partido que se llama de
fensor acérrimo y ’amaóte el más firtuey dhccro de ía libertad, 
contra los hombres que mayores servicios'han prestado á esta 
causa es muy propio para causrar estrañeza^ y faera imposible de 
todo punto esplicarle si no conociéramos por desgracia las viles 
pasiones que abriga el-corazón humano, y que:en'las tristes épo
cas de revolución suelen desarrdllirse con mayor violencia en 
quienes mas se jactan de desitité'resy -pátridt-ismo.

'Como ejemplo especial de esta a¿nGiHálía ,y?fháncp contra el 
cual se di rigen de prcfercntia los envenenados iiros de la oposi
ción anárquica, debemds'cítar ál general Éspártero,'cuyos muchos 
y eminentes servicios no le es dado á 'ninguna persona hónradq 
desconocer. Este^geiíeral'benemérito qhe en la glofioSh noche (jé 
Luchana tanto cóntribbytí á lá salvación de -nuestra justa "cáusa^ 
y cuyo nombre!fue repetido con entusiasmo por la ñacíoh entera; 
este general activo á quien desde eritohtesmi un solo dia füé in
grata la fortuna; este-general que ha sabido restaurar la discipli
na del -ejército, franjeándose al 'tiempo -mismo él ainor dersól- 
dado; este general se ve acusado lodoslos 'días cop périidas'insi- 
iiua<-iones, ,.^y acusado de qué? de iráidor bada menos. No crean 
nuestros lectores qde ‘exageramos, si hay algunos de 'éiítre ellos 
que, porfortona sOya, no conozcan él desenfreno déla prensa fe- 
voluciónaria. NosdtrOs fuimos los pfimerós en señalar ésta ‘ten- 
Qehdiá maquiavélica dé algúncM periódicós; y si afectaron estos 
a) prcridipió negar sü intento pérSistiéndo luego en 'su lácbáble 
cuánto vituperada conducta,pdisiéroh bien en cláróla bipbcrésiá 
del velo con que intentaban cubrirse, á puntó de haber obligado 
al general Éspar-tero á distraerse por im momento de sus, graves 
ocupaciones, desmintiendo las calumnias‘de sus advérsariós énuñ 
lengdagé tan noble xnranto enérgico. Críticas de las operaciones 
de ■campaña copiadas dé los profundos tácticos de café, y redac
tadas por quien no ha salariado quizá, y aun sin quizá, el arte 
de la guerra; acusaciones Vagas ‘de que éh tarépoca se pudo y no 
se quiso por los generales concluirla guetra; lamentaciones hipó
critas sobre los males que continúan sufriendo los pueblos, como' 
si pendiese su continuación del álvedrio de ios generales, y ccmOi 
si todos no noscondoliéraúiOs igualmente de ello; he aquí las ar
mas que con sobra de mala fe se emplean diariamente para espi
tar y enconar las pasiones populares y dirigirlas cspecialmenté 
contra el gefe de que se trata.

Y como un ejemplo, solo por notable que fuere, no basta pa
ra establecer y probar Una regla, citaremos otros casos en los cua
les no menos resalta la gratitud y patriotismo de los señores pro
gresistas. El barón de Meer, el salvador en todos sentidos dé 
Cataluña ¿ en qué términos no se vé por ellos injuriado? De Nar-' 
vaez, del joven activo y valiente NarVaez ¿qué dicen? ¿Celebran 
a Oráa por ventura? ¿Tienen mejor pago los antiguos servicios 
de Quiroga y Palarea, ó sirven sus padecimientos por la libertad 
de escudo contra los tiros de la calumnia? Ño, á buen Seguro:' 
nada alcanza a desarmar la cólera de un partido que ni recono
ce ni alaba otro mérito sino el prestarse á ser humilde instru
mento de sus miras.

El objeto que dicho partido se propone ihuy fácil es de des^ 
cubrir, y en verdad que los medios son muy dignos délos fines. 
No se quiere minar el crédito de los generales pata Colocar á otros 
en su puesto, ya conocen que este remedio es ineficaz y aspiran 
á dar el golpe más en grande. Cuando las intrigas mas rateras 
y las acusaciones mas absurdas se dirigieron Contra el geueral 
Córdoba (porque en el creían los anarquistas encontrar Un grándé 
obstáculo a sus proyectos destructores); y cuando lograrbn por fin 
desposeerle del marido^ hubo que colocar otros generales distin
guidos á la cabeza del ejército; y Como el progreso no los cuenta 
de esta especie entre sus adictos, hubo que echar manó de hom
bres de las mismas doctrinas de órderi, porque la cosa no estaba 
aun madura ni bantante avanzada la opinión para tolerar el man
do del sargento García. Pronto conocieron los promovedores de 
la revolución que con el cambio de personas habián ganado muy 
¡loco, y ni podrían ganar mucho más en adelante con otros Cam
bios de igual naturaleza. Entonces adoptaron un plan évidehte- 
menté progresivo: el de escítar al soldado contra sds gefes. La 
rebelión militarse organizó en sistema, él asesinato dé los mas 
aventajados generales llegó á estar de meda. Criando á consecuen

cia todo presagiaba una catástrofe inminente la fortuna, ómiejor 
diremos la Providencia, que nunca desampara del todo á la jus
ticia, nos arrancó casi por milagro dél bbide del precipicio. Sa
ludables castigós restablecieron la-disciplina y'con elíaÑolvié- 
ron las victorias, aunque empezó el prógreso á andar de baja. 
Ahora se‘trabaja con ahinco, aun cuando debemos confiar en que 
saldrá Vana la tentativa, ‘por ‘rendvár los desórdenés pasados: y 
si esto se consigue, entraremos en una disolución 'social, la li- 

‘‘h^rtád'pérecerb, se hundirá el tfóób de Isabel, pero en cambio 
voivéremós por un breve'intervalo alprojtéso, esto és a los desór
denes, Y la indisciplina, á laslmataiizas y al saqueo.

Palma de Mallorca.
; ORDBN DE LA PLAZA .DEL 2Ó "PARA KL 27 "DE MARZO»

. t Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital ,:provisio- 
''áiones, rondas y contrafóñdas, "Provincial. =Juan Cóll.

■ - o —B-----
x ZDMINISTRjíCfON O® TOn«ÍS 'RRMTvlS ^NjíctÓV/ílES.

■ Vencido ya el prhnet trimestre de la 'coiitr i Hucion de frutos 
'civiles én 15 defebréro 'próximo pasad ^'páralos prinrérñs‘‘contri- 
buyeníes,lio duda eáta Ad'nnnisfrácíoñ qt^lps'de'csthiídpttal y su 
término, que rio hayan'yérificádo "er^ago^'áe apresurarán ií satis
facerle¿indar lugar á proceder "contra lós mofosds coh arreglo á 
instruccibñés.^alma'aó "de Marzo de A. I.^dosé de 
Berraondo.

. . . -Alisos hE P^áTrCUZ.UÍRES. . .

Una;mú.ger de edad de 28 anos y la léclie de 18 Dieses solicita 
‘cria: en esta imprenta darán razón.

El 'juéves ¿9 de los cofrierités de 8 á 9 de la rioclie se rema
tará al "mejor postor una casa y una 'cuartéráda 'de fierra, 'Sitas á 
las irimédiácioricsde la Bonariova én parage luüy ámeifb.

^Cj ÍPITANÍjI ‘d e  ESTE PUERTO.

t ", Embarcaciones fondeadas.
Dia 25. De CuUéra laúd san Cayetano^ áe 1’2 patr-on 

‘don Cristóbal ^Izatnora^con ú mar^^ 1 ^pas. ’y urrbzvsalió el í^. 
De Barcelona id. san /osÁ, 'de 28 'ton.., pat. AiÍGÍtio Calafell^ 
con 6 mar. y lastre:, salió el 2 r.

Dia 26. De Gibraltar id. san Antmio^ de 15 toh.^ patrón 
Pablo •Miró^con ro mar.^ 3 pas. y láStfevsáHó’ól 3.

. . Embafcáciories despachadas.
Dia 24. Para Tarragona bergantín Paquita^ de 50 tonela- 

‘das^ cap. don Pedro María Pasdo^ con 7 mar. y centeno. Para 
Genova palacra toscana Luisa^ de i 16 ton./cap^ jdisc Bozo^ con 
7 mar. *y algarrobas. Para Barcelona lugre san-José^de tóne- 
ladas^ cap. don Juan Bautista Mareclieaga^'con 7 már. y trigo: 
Para Tarrdgonamistico 2° Mánuelito^ de ^oton.pcdp. don Ma
nuel Fereiros^ con 5 mar.\ 1 pas. y 'centeno-. Para Órdn laúd 
Carmen^ de 1'7 ton.\ pdt. Bartolomé Terrasa^cdn 6 mar^ i pasa- 
gero y géneros. Para Sevilla jav. san José^ de -39 ton.\ pat. José 
Alomar^ 'con 7 'mar. y lastre.

. , ■ a;—*.- b-
Electores que quedaron riombrados 'én las . juntas parroquiales 

de esta capital y su término^ 'celebradas el domingo último 2 5 del 
corriente-, y á quienes incumbe 'nombrar los alcaldes y coríctjales 
que deben renovarse. . .

Almudayna.i—D. Martin María Bdneo.
Santa Eulalia.-—D. Juan Pillalonga y Es'caláda. D. Anto

nio Serra. í). MigUel Riera. D. Miguel Igúdcio Pefélló. Don 
Nicolás Piquera D. Antonio Español. . ,

Santa Cruz.;—D. Gabriel Ferd. D. Juan diver.
San Jaime.—í). Nicolás Ripoil. í). Juan Pujol.
San Miguel.-—D. Romualdo Galbán. í). Antonio Arbona.
San Nicolás.José Mbntells. D. Gaspar Puigdorjila.
San Magín.•—D. José Sintes.
La Viletá.-—D. José Salas. D. Gaspar Llabrés.
Son Sardina.^—.D. Juan Bautista Romaguera.

Libr er ía  De GüAsp, ca l l e de Mor ey .
Se Halla abierta suscripción á Él Progreso, periódico de 

la tarde, que se publica en Madrid.—Con este título saldrá á 
luz todas las lardes desde él i 6 del corriente un nuevo periódi
co, del tamaño y forma del prospecto que se manifiesta en dieh# 
librería. Sus redactores énemigos de toda vana ostentaciónh se 
abstendrán de los pomposos ofrecimientos con que suelen llenarse 
los anuncios de esta clase, limitándose á manifestar el objeto de 
las tareas que van á emprender y el giro que se proponen darles. 
Dirigirán todos sus esfuerzos á procurar que la Constitución de 
1837 sea úna verdad. Precio de suscripción i 4 rs. mensuales.

Fel ipe g u as p Ed it o r .—impr en t a n ac io n al .
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